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            Dpto. de LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS

A) La nota final de cada evaluación se obtendrá a través de:
	1. Pruebas objetivas (exámenes) que evaluarán el grado de adquisición de los contenidos programados. Se realizarán dos o más pruebas a lo largo de la evaluación.  (Se podrá hacer también una prueba final de evaluación, si el profesor lo estima oportuno) 

                                          25 %  (1ª prueba)
                                      +
                                               25 %  (2ª prueba) 

                                                                                                  de la nota.
2. Otro 25% de la nota se obtendrá a partir de:

· Producciones orales planificadas  (exposiciones o argumentaciones) y escritas (resúmenes, redacciones...).

· Lecturas obligatorias. Será necesario demostrar mediante la superación de una prueba (oral o escrita) o la realización de un trabajo o de una guía de lectura que se han leído  y comprendido los libros seleccionados como lecturas obligatorias para este curso, si se quiere superar la evaluación.

3. El 25% restante de la nota:

· Trabajo diario en el aula.

· Cuaderno de clase.

· Realización de actividades encomendadas para casa.

· Comportamiento y actitud en clase respecto a la materia, al profesor, a los compañeros, etc.;  así como el interés mostrado, la colaboración, el progreso, asistencia y puntualidad, afán de superación…




Si en alguno de los apartados anteriores, que se calificarán de 1 a 10, la nota es   inferior a 4 la evaluación se considerará suspensa, teniendo el alumno que recuperar el apartado suspenso.

B) En la corrección de las pruebas,  trabajos, actividades, cuaderno, redacciones se seguirán los siguientes criterios:

· Se valorarán tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, de modo que para superar el curso el alumno deberá tener un dominio suficiente de ambos.

· La asignatura deberá ser superada con suficiente en cada una de sus dos partes, Lengua y Literatura.

· La lectura de los libros propuestos en cada curso, al menos dos por trimestre, será condición indispensable para aprobar la asignatura. 

· Se realizarán al menos dos pruebas escritas por evaluación. En ellas, y en todos los ejercicios escritos, se tendrán en cuenta los principios de:

· Adecuación: utilización del registro apropiado, presentación (márgenes, subrayado, caligrafía...)

· Coherencia: estructuración, ordenación de ideas, ausencia de repeticiones innecesarias y de información no pedida...

· Corrección: ausencia de vulgarismos, errores morfológicos, sintácticos y ortográficos. Éstos serán valorados negativamente: faltas en palabras de uso habitual como haber, hacer, estuvo, iba..., -0,1 puntos para el primer ciclo de E.S.O y 0´25 para el segundo. Cualquier otra falta de ortografía, bien sea de cambio de letras, de tildes o de puntuación, bajará la nota igualmente: -0´1 en el primer ciclo de Educación Secundaria y 0´25 en el segundo ciclo. Se bajará la nota por estas cuestiones, hasta un máximo de –1´25 puntos para el primer ciclo y -2 puntos para el segundo. Pueden bajar la nota hasta un punto cada una de los siguientes aspectos: errores léxicos y sintácticos;  la redacción inadecuada y la mala presentación. Se tendrán en cuenta las dificultades individuales, el progreso y el interés por desterrar el problema ortográfico. No obstante, en el primer ciclo de E.S.O. el profesor puede ser más flexible en este tema, así cada falta de ortografía (tildes, letras…) bajará entre 0´1 y 0´25, quedando la cuestión a criterio del profesor.

Las pruebas escritas atenderán a los siguientes aspectos:

1. Comprensión y producción de textos (1`5 puntos)

a) Comprensión de un texto mediante la realización de un resumen y / o preguntas sobre el contenido de dicho texto.

b) Reconocimiento del tipo de texto y preguntas sobre sus elementos y estructura teniendo en cuenta su tipología.

c) Elaboración de un texto o de una parte significativa de las tipologías estudiadas.

2. Gramática (3`5 puntos)

a) Análisis morfológico: reconocimiento de las categorías gramaticales y estudio de su estructura (morfemas, lexemas...).

b) Análisis sintáctico.

3. Plano léxico-semántico (1 punto)

a) Preguntas de carácter teórico y / o práctico sobre aspectos del plano léxico-semántico estudiados a lo largo del curso.

4. Literatura (4 puntos)

a) Breve comentario de un texto literario, respondiendo a preguntas sobre su contenido, su estructura y su lenguaje, así como a aquellas que relacionen el texto con la época, el autor o la época a la que pertenece.

b) Preguntas teóricas (bien de respuesta breve, bien de desarrollar)

   De todos modos, el criterio del profesor decidirá si en un mismo examen valora la Lengua y la Literatura, o si bien prefiere hacer un examen para valorar la Lengua y otro para valorar la Literatura. En estos puntos siempre hay que ser flexibles. La complejidad de cada uno de los bloques, lógicamente, dependerá del nivel.
